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DEL MARTES 47 DE ENERO DE iSiy.

RUSIA.
Pétersburgo % de Diciembre deid 14,

Mr. Poelbard ha inventado una máquina para hacer subir los bureo» 
cargados d« sal por el Volga, Ya han subido trece por medio de su inge
niosa máquina, llevando cada uno 320^ libras de sal. Ahorra muchos bra
zos , y por consiguiente muchos gastos.

Ei embaxador de Persia cerca de nuestra corte llegó el 24 de octubre á 
Georgijewsk, en donde fue recibido con todos los honores debidos á su cla
se. Al dia siguiente comió en casa del gobernador civil, donde se brindó á 
la salud del emperador Alexandro y del rey de Persia. Este embaxador ha 
residido ya en Inglaterra, y aun habla un poco el ingles; conoce muy bien 
la situación de la Europa, asi como nuestras costumbres, y no ostenta un 
fausto asiático. Su comitiva sin embargo es numerosa, y ha tenido necesidad 
de alquilar 150 caballos para continuar su camino. £110 de Noviembre lle
gó á Nowotscherkask.

ITALIA.
Crinóla *0 de Diciembre.

Mr. Jonson ha sucedido á Mr. Fitzerland en calidad de cónsul ingles en
Géaova-__Las licencias concedidas á muchos capitanes genoveses por Fitzec-
land, que era cónsul interino, han sido anuladas por el gobierno ingles.

Por una circular del gobernador de Trieste, todos los buques austríacos 
dispersos en diferentes parages han tenido aviso de volver á los puertos de 
Trieste y de Fiurae á tomar pasavantes consulares. Los que con pabellón ex- 
trangero se hallau en los puertos de la misma jurisdicción deben igualmente 
proveerse de los mismos pasavantes, y aprovecharse óe estos momentos en 
que los gobiernos de Trípoli y Túnez han manifestado disposiciones amisto
sas á S. M. el Emperador de Austria, y en que las.hostilidades de los arge
linos se han suspendido hasta el mes de Marzo próximo._.Este aviso se ha.
dado también á las embarcaciones de las provincias de Dalmacia, Albania y 
Ragusa, que están reunidas baxo de la autoridad de un soló gobernador.

AUSTRIA.
Vtena 2 r de Diciembre^

La emperatriz de Rosta ha regalado á los inválidos 100 ducados del im
perio en memoria del aprecio que le perecea. : .



Se habla mucho del matrimonio del Príncipe Real de Wurtemberg con 
la duquesa de Oldemburgo.__-El rey de Wurtemberg se ha declarado fran
camente en el congreso á favor del partido ruso , lo qual ha sorprendido á 
muchos, ya por ser este partido perjudicial á la/Saxonia^ y. ya porque se 
había notado al principio de la discusión que ia Baviera^y -el, Wurtemberg 
estaban por la integridad de los estados.

La junta de las potencias de segundo orden y de las ciudades libres está 
ocupada en el día en un proyecto nuevo de constitución para Alemania, en 
el que se insiste sobre el restablecimiento de la dignidad imperial. Luego 
que se concluya se presentará á las potencias" de“pViiher orden.

Se han adornado con mucha magnificencia 50 trineos, que han de ser
vir para los Soberanos y sus comitivas, sea en los paseos 6 en sus viages.

..Jdem az.
La marcha del rey de Wurtemberg parece estar ya decidida, pues ha 

dado ordenes el emperador de Austria para que á aquel príncipe se le ha
gan en su pasage todos los honores debidos á su clase, y ya han salido á 
apostarse los destacamentos dé tropas que le han de escoltar; pero sin em
bargo se ignora el dia de su salida, aunque se dice será el 27..’

Se ha extendido nuevamente Jalvoz de que la Bélgica adquirirá todo el 
país situado hasta el Rhin. Se asegura ta'mbien que el rey de Baviera ha he
cho un convenio con el rey dePrusia sobre el cambio de los países adminis
trados provisionalmente en las orillas del Rhiri.

Se cree que el rey de Baviera firmo el 13 del corriente una alianza con 
el emperador de Austria , y el rey de Wurtemberg otra con el rey de 
Prusia.

El emperador de Austria ha mandado qué sé le presénte un estado de ht 
tropas que deben licenciarse; pero parece que no se "darán licencias hasta 
que se concluyan las sesiones del congreso.

Idem 23. '
La semana pasada parecía que las negociaciones se retardarían mucho por 

presentarse algunos obstáculos, que fueron causa de que en algunas conferen-f 
cías los ministros estubiesen bastante discordes; pero sabedor de ello el em
perador de Austria, se dirigid en persona ai alojamiento del emperador de 
Rusia, y despees de una hora de conferencia se convinieron en que aldiá 
siguiente se tendría una junta , á la qual concurrirían todos ios Soberanos para 
decidir en ella los pumos que presentaban tantas dificultades. Esta conferen- 
féncia sé tuvo en efecto, y no hubo mas ministro en ella que el príncipe dé 
Metternich, que fue llamado para tener á la mano jos papeles necesarios; y 
después de esto se nota que los negocios toman un carácter de franqueza que 
dan lugar á esperar la pacificación general. ' > t

La- nota remitida por él ^príncipe de Metternich en respuesta: á la de 
Wurtemberg se reduce, ségún presenta un papel público, á dos objetos 
principales: i.° El estado territorial-dé las potencias que harán parte de la 
confederación germánica. 2.0 La constitución política de estos estados. La 
solución de la primera cuestión depende dé lós negocios de la Europa; y asi 
)ft/junrtá” paéa la organizáéion de los asuntos de ÁJenian^nb* puede bcáparse 
sinc en el examen de la segunda > para -la qual no se ^necesita del éoned^



>T- xj .j:;¡

, , f t
miento particular ^áe'todo loque corresponde 4 las mudanzas territoriales. 
Por otra parte los indivi4eos.de la-junta-para los asuntos de Alé manía están 

-suficientemente instruidos en las principra4es relacion.es que háy, efitré ellos; 
y nnasii^éras divisíóheí* no'puédeh tiWer~qifi¿unaJnfiuenda¿,feri elrpatticu- 
lar, poés quanto mas tarde la-redacción del acta de la federación» tanto mas 
tiempo habrá para hacer las mudanzas que parezcan necesáriis durante el con
greso. Las sabias representaciones de'B-aviera » de Hannóver y ; de V\£u?1- 
temberg habían determinado á separarse del primer plan que se había pro
puesto } y no quedando libertad á un>principe aíeman dé acceder ó no ÚL/Jft 
federación germánica , y ;'4.lás-' *vebtapcs>queresultarian. de-, ésta-federación 
-para él -todo^ de’la'nación alemana ¿ río- podía acordarse sindíCQtnQ .una coiór 
ípensacioñ de los sacrificios >qiíe éxige el bien estar de.toda la¡ nación* El obp 
jeto de la grande alianza de Alemania fue el de la abolición de la confederít- 
xion del Rhio , y él resfablecimientó'de la libertad y de la constitucionraie- 
maúa con algunas modificaciones.- •

/- /. d -v. ■ m Turin HpdeDiciómúre. . 1 j;- ,;u
El ILejr. ha recibido pliegos de: so¡ ministro plenipotenciario y enviado 

extraordinario al codgréso de Vietia, ppr ios q na les «érsabéquej según el 
protocolo de la sesión de í 2 de Diciembre, la ciudad de Génova y todo jija 
territorio le ha sido cedido [definitivamente > y :que puede disponer todas las 
medidas convenientes para-tomaíposesion dellpais.: ; ; : .*
; El general comandanta duelas:ttoípas /inglesaren Géno.va ha recibido or
den dé entregar él mando de ellas áia> persona.que S. M. comisione para ello.

' : 7"-; ; • GR 'Á N BfE.TAÑA. .
.......... y •' • ; ••■■■*'■ ■■ v ’v:. . . .. ■ .• -J

- Landrei iis) de Dicienibtíe* Ju¡ >¡
Los artículos - del ¡ tratado» de» paz entre, la Gran Bretaña y los Esfadoir 

Unidos no se saben todavía de oficio. Sin emhárgo'algtüiQS périódicofcdts és
tacapitalque parece noí.lós ignoran, aseguran ique. los intereses de'Iqs in
dios aliados-de la Inglaterra serán Conservados* Paca que quéden con lqs der 
techos, prerogativás y, privilegios que habián sido violados! hace algunos 
años, sé ha tomado porl base eb tratado dé paz hecho entre-ellos y los Es
tados-Unidos de A mérica en 1793 ; y no debe admirarse que la Inglaterra 
haya mirado por sus aliados é» el> Nuevo-Mondo, pues la política lo exige 
asi ^ y. su-fidelidad es un’títülaánlecesáqte*. 4 i:, -isí -. o ?<•.. ; i r ¡ ^
'• :-i. í :i i j-' ,

'■ • ixj~. : 1 rj-
• j. -.i

V -■ ivi !’íi

" ; ' 1 Mérida de Yücátdh *ó dY'Jidió. ; - * •

La diputación provincial de ésta provincia luegoquérrecibió la plausible 
noticia de 1; feliz regreso de nu.estrojamadájManarca i*L t i;on ó¿ de s u s may o - 
réSípublicó la proclatnársiguienteit .no^s n c! 3b ymA» 'd n» y - r ’t 

; í ,, El siglo del los oradores iha sido siempre él ¡siglo de las >de.sgracta^:í Rcv 
coéredilos' anales de la Jbistoria, yi veréis i ia íGrecia;¡hecha d jugueté 4e lo» 
qué ^sjciaadl talento de la palabra^ y? la soberbia Roma , á 4U^ mirabas



como la tac tropo 11 del unive rsó , se tío- muchas veces agitada de las ccnvul— 
sienes qoef imprudentemente introdujeron los que tenían el don de la elo
cuencia. Las facciones que despedazaron á Va Francia eq la guerra civil que 
sobrevino á la muerte del desgraciado Luis xvi, debió mucha parte de su 
origen á los que seduxeron la voluntad de los pueblos, y ¡os ríos de sangre 

“que corrieron hubieran sido mas' caudalosos, si no los hubiera cortado con 
da esclavitud el formidable poder de un conquistador.
< „ España iba á paso rápido siguiendo, las mismas huellas. La nación en- 

fiera se vio sumergida en uq cúmulo;de desgracias, que ya tocaba al borde 
'deuna verdadera anarquía. Vosotros* sois testigos de las que os han afligi- 
■do , con especialidad de dos años á esta parte y si reflexais un poco en la 
eausa de nuestros infortunios , encontrareis que «nos han venido de Cádiz , en 
donde una nube dé liberales cubrió la atmósfera de aquel fidelísimo pueblo 
para no dexar respirar á los titulados representantes de la- nación mas ay re 
que el, que quisieron circunscribirles. Apoderados estíos oradores del influxo 
de las tribunas corrompieron el espíritu público,, dando desde aquella me
trópoli el tono que quisieron á las demás provincias de la monarquía. Allí 
fue en donde fraguaron la ooiwtitúcionl política, despojando al Rey de las fa
cultades y • prerogativas, que constantemente ha.exércido pof el espacio de 
tantos siglos, faitando al expreso juramento qüe hicieron de guardarle lo« 
derechos de su soberanía. t f i l

* ,,Pará profundizar bs nuevas institucionésque sancionaron procuraron 
hacer odiosa su dinastía, dudoso sn>l regreso ¿¿y; llenar de apodos afrentosos 
los augustos timbres'dé la dignidad .del: Rey* A todo el que, no.congeniaba 

-con estqs principios se le zajieria con sarcasmos,cuidándose siempre, dé que 
Jas imprentas estuviesen vaeiadas^pqr estos moldes, y de dictar leyes que: 
excluyesen de las digmdádeS y los honores á todos Jos que no conviniesen 
con sus ideas; y de esta-manera pór medio déi luía violencia paliada arran
caron'' lbs¿ elogios:de los pueblos, y lo que era obra del terror ó del engáño> 
la llamaron voluntad nacional. :i ,:

„ Algunos buenos españoles que tuvieron el den dé la fortaleza ataca* 
xon abiertamente esas máximas; pero alimtante que estos hombres, heroy- 
cos emprendieron derramar las luces de la razón , se les. persiguió, casti
gó y proscribió 9 como sucedió al virtuoso obispo de Orense y al benemé- 
sito-compatriota nuestro el Sr. ex-regente O.; Miguel de Lardizabal.
-ME^r-a dipuiaciou provineial ya que en su representación corporal no 
podía imitar estos esclarecidos exeraplares,, sus individuos en particular res
piraban las mismas ideas en el seno de sps familias y en sus conversaciones, 
privadas. Mas de una vez se vieron sindicados de esos escritorcillos de mo
da, de esos libelistas jn^eudiarios, ^ esosrperturbadores del sosiego públi
co , amigos decididos del desorden, qué contrariando la significación del, dia- 
4ecto , no^ llamaban enemigos del nuevq órden de cosas. ‘ f 
- - 'v ,vTab habido,1 yucatecos V -et^aspecto que; tenían los negocios en esta 
provincia y en las de mas de la nación. Esos titulados padres de la patria 
*¡o£ habíanen vueltoén ^eVcaos tenebrosode una -discordia civil. Un zélo fe- 
Mientidoy pero bien tramado pfué él resorte de que se valieron  ̂para conda* 
«ireltimoadeia nave álcgorica dé la monarquía* La diputado» ímse de



tiene en individualizar una á una las piezas que jugaron en el laberinto d^ la 
intriga para desfiguraros la verdadera magnitud dí los objetos, la esencia de 
las cosas, y todo io que convenia desconcertar para llevar adelante los pía* 
nes de una facción edocada en la escuela del jacobinismo. Ya lo oiréis en ade
lante á otras plumas mas afortunadas que la suya.

, ,,Llegó el Rey al territorio español por uno de aquellos prodigios que
ocupan la admiraciou de la Europa. La pluma no es bastante para explicar 
las circunstancias de este imprevisto acontecimiento, que no entraba en el 
cálculo de los políticos j y enterado S. M. de todo lo que se maquinó en los 
seis años de su dilatado cautiverio, disparó desde Valencia el inmortal de
creto del dia 4 de Mayo. En él hace una indicación sucinta , pero enérgica, 
dé los vicios que acompañaron á ese código iiegalmente sancionado, y re
vistiéndose de la túnica inconsútil de la soberanía, nos promete restablecer 
el orden que conviene á la constitución y carácter de sus pueblos, al gobier
no mas dulce de la nación, y al bien y felicidad de los españoles.

„La diputación provincial desde luego que recibió un exemplar de 
aquel decreto , salvado de las hostilidades de un corsario por la mano feliz 
<$e un simple marinero, acordó con expreso ascenso de su gefe que se le die* 
sé pronto y efectivo cu mpi miento. No se detuvo en examinar la autenticidad 
de¿ impreso, ni en aquellas fórmulas y requisitos que para la comunicación 
de los rescriptos diplomáticos establecen nuestras leyes. Tanto era el gozo 
que ocupó su corazón, y tanto el entusiasmo del espíritu de su realismo.

,,La próxima llegada de un correo que instantáneamente se esperaba por 
Sisal detuvo por entonces el cumplimiento de su acuerdo , esperando con la* 
re fie xa de otras opiniones que á las órdenes oficiales era regular que acom
pañasen instrucciones de lo que debía obrarse en las variaciones que eran, con
siguientes para el gobierno y administración pública de los negocios.

„ Anunciado al público el soberano decreto pÓr medio de la reimpresión 
pronta de un cumuloso número de exeraplares, que en el instante volaron 
por todos los ángulos de ia provincia , se empezó á. sentir el fruto de un- 
pportqno desengaño. Todos respiraban gozo y alegría> anhelando llegase ef 
fóiz momento de que por el órgano de la autoridad^gubernativa se mandase 
obedecer la imperiosa voz de un Príncipe que ha conquistado con sus vir-. 
tudes elicorázon de los españoles. :

„ El pueblo meridano, siempre respetuoso y sumiso á las órdenes de sus* 
magistrados, se mantuvo pugnando con sus deseos, hasta que por ultimó
la mañana del dia 24 del corriente le llegó al secretario de este cuerpo fei* 
decreto con mejores credenciales-, y' dándole cuenta al señor capitán gene-^ 
ral Q; p., se divulgó, el hecho con urugrelocidad^eiéetrica, y en el instan
te! secorígregó un inmenso pueblo en iaipiaza mdyor^ en qúe existe el pa- 
lacio.de S. S. La casualidad de estarse celebrando la publicación bienal de 
la santa bula hizo que estuviesen presentes las autoridades de los diversos 
órdenes del estado, y entonces se vió la escena'má- patética que se encuen
tra en los fastos yucatecos. Copiaros vivamente todo lo que pasó en este dia 
de gloria es obra de una pluma feliz, y de otro ingenio que tenga la imagi-1 
«#ti><a ¡raíl volcaoizáda como el,Etna. Solópodra deciros vuestra diputación 
quect^dps con una prodigiosa uoidadde, sentí mieu tosía clamaronla srícranía



del R y\ y que no pudiendo el pueblo tolerar la vísta de un monumento 
tan depresivo de su augusto poderío, pidió, se le concedió, y pasó á derri
bar la lápida constitucional que estaba colocada en la fachada de las cacas 
consistoriales del ayuntamiento. El alcalde D. Basilio María Argaiz, y eí 
actual subdecano de este cuerpo D. Manuel Pacheco fueron las primeras 
manos que se emplearon en la proyección de ese orgulloso geroglífico , que 
se grangeó el odio público desde que este se enteró de la felonía de los que 
se llamaban representantes de la nación. ¡ Qué espectáculo tan portentoso» 
amados yucatecos! ¡y qué lección tan instructiva para las edades futuras! 
Aquellas letras de oro con que estaban esculpidos los recuerdos de ese có
digo, que parecía consagrado por sus legisladores á desafiar las mortalidades 
del tiempo, dividieron en un. momento la región del ayre, y aquella mole 
fría, que quería contrarestar la encendida lealtad de los españoles, cayó á 
sus pies para ser el oprobio y el escarnio de quantos quisieron cebar en ella 
su enojo, que después de los mayores ultrajes con que la hollaron, la rasga
ron en débiles pedazos, que quedaron á disposición de los elementos.

,, En el acto se expuso al público la efigie de S. M. en las galerías alta* de 
la casa municipal: se le saludó con las mayores demostraciones de amor y 
las salvas deí rito militar, y á mocion de los mismos Sres. Argaiz y Pache
co se traxo de la del regidor decano D. Miguel González Lastiri el Real 
pendón, que los tres conduxeron >con la escolta correspondiente á so deco
ro, seguidos de un inmenso gentío, que exhalaba por todas partes patriotis
mo. Enarbolada la Real insignia se sacó con el soberano busto, y acomjpaña- 
do delfeñor capitán general presidente, de la diputación provincial y.demai 
autoridades , fue conducido baxo de palio con ios honores militares ála sarita 
iglesia catedral, en donde el señor deán electo Dr. D. Santiago Martínez de 
Peralta cantó un Solemne Te Dntm en acción de gracias al Todopoderoso, 
pasando en seguida el R. P ex-definidor Fr. Josef Lanuza á leer en el púl- 
pito el soberano decreto, que exciró de nuevo el regocijo del inmenso Con
curso, que no pudo contener las efusiones de su corazón gritando, aunque 
con el respeto debido á la santidad del templo, viva, nuestro Soberano el 
Sr. D. Fernando vm viva la nación española >* y viva nuestra fiel pro* 
viñeta. : . ' (, . ; ■■ r ’ :■ r0

» Inmediatamente se publicó el bando con la solemnidad militar que cor* 
responde, mandando el Sr. G. G. G. S. obedecer el decreto, que fae de 
mera fórmula para lo jurídico, pues toda la ciudad salió acompañándolo tú 
tprjunfo, siendo el mejor pregonero de los derechos del Rey. A pesar de la 
incomodidad de¿Ia hora, las señoras"de la primera gerarquía salieron én sus 
volantas á victorear á S. M. Los sugetos distinguidos las sirvieron de coche
ros y lacayos , llevando cada una su .constitución para ir regando las calles 
con sus fragmentos. En esta forma continuaron sus regocijos toda la tardej 
y á la noche un benemérito yucateco el capitán de caballería de patriotas de 
Fernando vil D.^. Miguel de Bolio, regidor del antiguo ayuntamiento, les 
dio un magnífico bayle, con que se concluyó la función, reynando siempre 
el júbiloy la alegría , la tranquilidad y el orden. * b

„ Permitid;, ó heroínas admirables, que'por medio de este apostrofe os 
haga unelogiadebidoá vuestras virtudes.SL vuestro dulce- sexó supo ei



otro tiempo cortarse los cabellos de la cabeza, y desprenderse de un adorno 
tan encantador para sostener los ardores de un combate ; vosotras con vues
tras bellas y delicadas manos.supistcis cortar las páginas de ese libró de hier
ro, que pretendieron inmortalizar los filósofos deh siglo xix. ¡Infeiices:!J Yu
catán existe; y sabed que esa soberanía qué quisisteis apropiaros, sellándola 
á vuestro parecer con caracteres indelebles en las débiles hojas de un papel, 
las meridanas la tenían mas firmemente esculpida en su$ corazones fernan- 
dinos.

*, Esta es, <5 heles yucatecos, una pintura que Vuestro senado provincial 
os' hace dé fo que todo Mérida vio con susproptpfc ojos.«La’pluma ,no pue
de transmitir al papel con la vehemencia que quisiera los afectos^ de gozó 
que respla'ndecian én sus moradores, imitadlos ya ;qúe sois hijos, de unos 
mBiñóí;pádres'i que profesáis una misma religión ,’amáis i un mismo'Móriat- 
Ca, y obedecéis unas mismas leyes¿ Olvidad qualquiera desunión que os ha
ya introducido-el espíritu dé la novedad: acábese para siempre esa divergen
cia de opiniones, á fin de que, consolidándosela pázy hLconFratérnidad én 
ios puébtos, digári á la posteridad loVhijos de Vué^rrós hijos t nuéúrbs*pa
dres fuerotp síéHtpre fielesi d la éoberaní.i de Per dando/. Di putácioh provin
cial de- Mérida áé' Yucatán 2 5 dé JuRó:3&'í 814. =r Manuel ;Att3zó. ¿¿Juan 
Josef Duártéí ±=Manu@l Pacheco. = josef jóácfúin P¡nto:tr Fráricisco Ortiz.= 
Josef'Fr ancisco de Ciéero. = Pedro Manuel Escudero , secretario.
f í-,- .■: v‘ . 5--. -iM’■ •; *¿ ■ • .*

, . Madrid j6 de Enero de 181¿, .
El'dia 18 deSetiembre^ se presentó :á -felicitar á S. M. pó^su feliz resti

tución al trorio dé su i mayores en nombre dél comercio dé;1Ja; ciudad dé 
MurciaJÍ). José Qlivei, Comisario de gúérra *dé los reales*exéíréitóS', proriun-> 
ciando*el diséurso^sigüierite; • -- -•*’ ~ ': v < *-

„Señor: los individuos del comercio de Murcia se valen hoy de mi dé
bil voz para que explique su extraordinaria alegría al ver la virtud en el

nida de V. M., que produce un himno continuado; én^la rió^inter rompida
voz del-ño^YerdenEérniñ^ $íit. ñottibíé béndittf,éh^a^iiistdrra de
los Reyes ámádoi dé1 sus pueblos ocupa .un logar preémirienté, envidiado 
quizá dé- los demas Monarcas. ■Cpnó%to, Señ6r^ 1 
alcanza~á desempeñar*'tan imp 
aquélla tan dulee';quantó ftunca 
dúós del comercio , lar sefttl yo inishió yfél htfelísjmO^pOébló^mdrciá^ quin- 
dó ee añudcio1 él‘rregfésbrde,'V^^1íf.i? Cóhftrádiccicín'bábriá^éhtre^éf quál fué 
y poderla e^plitar-yoy mas daré una idéá,1 bien <fué imperfecta, indicando 
qué si se ‘dfexáSé correr Ja. imaginación por los efectos del'mas exaltado4#- 
bilb; aquél entrenamiento qué sé considere como término de la efusión de? 
áknay; esoésloique pOntüálméhfé ócürrió, y áun-mé átfévetéV áñidir tíóé* 
fUc'uttáestíéíiadignáídé' qhéHVv^M; la Itubitesé presenciado.-;i * í!‘ *>ril: *'•*

VPcdítférbib,’SiéñbfrV que iántó én’;ésta: memorable ocurrencia, 
Víífiás: égodl^ déla vídá/déoVV M?rtéonbcc lof? designio* yftlllcs**

friá’"elocuencia rió



pedal cuidado que la divina providencia'tiene de V. M., no se contentó; 
ponías extefioridades .de regocijo, comunes en los prósperos sucesos, sino 
.que dispuso una solemne funcipn de iglesia para dar gracias al Todopoderoso 
por tan singular beneficio, á cuyo religioso acto se siguieron varias obras ca
ritativas, como la de mejorar ioo canias para los pobres enfermos del hos-, 
pita! de S. Juan de ít)ios‘, y el socorrer con io© rs. á los tan dignos qaanto 
indigentes defensores de V. M. y de la patria.

,,Las contribuciones de guerra, la epraemia desoladora, y los repetidos 
saqueos de las tropas devBonaparte, que qual el rayo en minutos causaban 
danos irreparables, impidieron al comercio hacer mayores demostraciones; 
pero el benigno corazon de V. M. tainbien aprecia los sinceros deseos de 
sus vasallos , y no dexará de mirar con el Real agrado que le caracteriza á 
la parte, industriosa de aquellos que hubieran querido poseer las ¿riquezas del 
Asia para ofrecerlas á los pies de V. M., á fin de que las distribuyese entre 
los heroes, que cubiertos de gloriosas heridas han inmortalizado el nombre 
español, y admirado al universo.

,,En fin . Señor, los individuos del comercio lo esperan todo, de V. M.,. 
y que continuando en sus sabias providencias, llegarán á removerse los obs
táculos que entorpecieron la jndustria mercantil en; tiempos en, que: la mo
narquía tuvo el,dolor, de verse privada del paternal gobierno de V.' M., á 
cuya soberana penetración nq se oculta con quánta verdad se dixo: que la 
historia del progreso de la civilización., la de las ciencias y la de las artes no 
es otra que la del comercio. Persuadido V. M.j como lo está sin duda, de 
la; solidez de, este principio, ¿qué no podrá prometerse' la España del ijó ven 
Rey que. para^su felicidad le , ha conservado el cielo £ Y ¿quán Jbonjeras.no 
seriadas esperanzas de, los $uggtQS ep> cuyo nombre tenido jel.choiiGf, de
hablar, y que, como yo, se glorían de ser los mas: fieles vasallos 4$ V. M. ? ”

’^XR’íicín.O DE ’OElCtd."' •• “ ; ' ‘V
^,, . . - v -v ---q q * i vf * ■ ^ ■1 * *■ * í ‘ t. ■ t ^ • íl ■ , - * | , s ■ * i i ¿ 1 y, •' ' ■. ,

Co,h: fecha, 6 deoe^te mesase fia sefwidp^eJ^Riey ídirigir á .D. Tomas~ _cr„j j_______l_ j _ __ • __ r

blecer la, saljt de alcaldes aje casa y. corte, para que confórmela su antigua 
planta exerdese- sus funciones guardando Jas reglas prescritas en! aquel, y 
atendiese é$enciaimente vaí remedíosle jqs*delitos de, qp#:abundaba ¡ esta: ca
pital por iiesultas de la?, ocurrencias políticas, la, separé por entonces defeo-? 
nociiniento de ¿jos negocios ?piyiles primera jps.tancjaj pandando ». quedos 
alcaldes no despachaseja .el; juzgado dé provincia con lo -demás que acordé en 
dichp.Real decreto ¿ma^h/bíendo. cesado en,gran,,parteféj nipuvojle.aquer 
hq ¡ ipi s. ob erg na,- resgj uc ion,, yminprádos^ Jas fatigas Jcs^ex plisados 
caldes i y siendo,.muy probable, que de ;dja en dia.. se aumente, exjraordinaq

á m* 29b)mm9im ja que poc ha
miímo facilitarse.4a.prpnta.adm'jni§tradqpTde/ji^tícUqpo^pn-^fij5Íentéiin^rt mero #J0ece* pajees los objete^ de.mis^t^ltenciRp^^gra-



referido juzgado de provincia para que los citados alcaldes Te despachen en 
los mismos términos que lo hadan antes de la extinción ; que por el propio 
orden asistan alternativamente á los. teatros para que se guarde en ellos, la 
mejor compostura, decencia y buen orden que se requiere en un sitio de 
recreo publico , y exerzan en un toda los demas actos y funciones que esta
ban á su cuidado antes de la revolución. Baxo estos principios es inoportuno 
el que subsistan por mas tiempo los cinco tenientes de villa que hasta ahora 
exercen jurisdicción , por lo qual es mi Real voluntad'que suprimiéndose 
tres plazas de esta, clase de jueces , queden solo dos que nombraré por un es
pecial decreto , para que siguiendo el sistema antiguo puedan simultáneamen
te con los alcaldes en su de^pacho de provincia substanciar y determinar 
los juidos en primera instancia que ocurran en la capital y su jurisdicción 
sin retraso ni detrimento de los interesados en ellos. Como la admiaistracion 
-de justicia debe ser tan recta que no pueda en su aplicación causarse á nin
guno de mis amados vasallos perjuicio el mas pequeño; y estando informan 
do de que se sufren bastantes en la substanciación de los pley tos de que co
nocen los expresados tenientes, porque careciendo de competente dotación 
con que sostener el decoro de sus togas, se ven precisados, según práctica, 
á exigir derechos de los litigantes, por cuyo hecho , sobre tener que hacerse 
mercenarios de los curiales mas inmediatos para que acudan, al despacho de 
sus audiencias, sobrevienen incalculables dañosy el que no es menor el de 
hacerse ios negocios lucrativos y de interes comúnresuelvo del mismo mo
do que los referidos dos tenientes que en. lo sucesivo hayan de quedar exer- 
ciendo las funciones de tales, sean dotados competentemente pagándose sus 
sueldos dé los fondos de esta villa ; y les prohíbo que exijan y ileven dere
chos ni costas en los negocios de que conocieren baxo ningún pretexto ni 
motivo. Tendreislo entendido , y lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento.

Igualmente con fecha dé 7 dél corriente se ha servido también el Rey 
dirigir á D. Tomas Moyano, secretario interino de Estado y del despacho 
de Gracia y Justicia, el Real decreto siguiente:.

Habiendo resuelto por mi decreto de 6 del presente^mes suprimir tres 
plazas de las cinco de que se componía el juzgado ordinario de ios tenientes 
de corregidor de esta villa, y dexar dos de dichas judicaturas, para qoe en 
conformidad de las reglas prescritas en aquel, exerzan sus funciones, vengo 
en nbmbrar para las citadas dos plazas á D. León de la Cantara Cano y á 
D. Joaquín Almazan , con la dotación anual de 36® rs. á cada uno, la qual 
será señalada en lo sucesivo á todos los tenientes que obtengan las mtndo- 
'nadas plazas,.Interin no recayga otra resolución ; y es mi Real voluntad que 
los tres que dexan de ocupar dichas plazas sean colocados con preferencia en 
mis tribunales , con proporción á sus años de carrera y servicios. Tendreislo 
entendido , y la comunicareis á quien corresponda, para su cumplimiento..

Por. Real orden que en iq de este mes comunicó el Sr. Secretario de Es<- 
tado y del despacho Universal de Indias á todos los demas ministerios, ha 
tenido á bien mandar el Rey nuestro Señor que sean atendidos en ellos los
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americanos qae por sus méritos, conocimientos y circunstancias Ió merca-
can , para su colocación en España en toda clase de dignidades y empleos, 
asi eclesiásticos como civiles y militares, ¡ >

S. M., deseando facilitar el pronto despacho de los muchos y graves ne* 
godos que de su orden se pasan á la cámara de Castilla, y de los demas dé 
su competencia, y teniendo en consideración los servicios que ha hecho el 
conde del Pinar en su dilatada carrera, y los particulares que ha contraído 
por su honrosa firmeza en oponerse á las novedades causadas durante su au
sencia, y queriendo también indemnizarle en parte de ios perjuicios que ha 
sufrido en sus bienes por las tropas enemigas, ha venido en nombrarle para 
una plaza del consejo de la Cámara de Castilla,

El Rey se ha dignado promover en los regimientos de milicias del vírey- 
nato del Perú á los oficiales siguientes. ¿

Para el empleo de coronel del regimiento urbano de dragones de Azan- 
garo al graduado de milicias y comandante de esquadron D. Josef Remio de 
Arias: para teniente coronel en el de Mages al sargento mayor D. Manuel 
Moron: para igual empleo en el de caballería de Luya y Chillaos al tenien
te de milicias D. Pablo Rodríguez de Mendoza: para comandante de esqua
dron én el de dragones de Mages al capitán D. Josef Villegas i para sargen
to mayor en el de Andahuaylas ai capitán £). Alonso Nuñez García : para 
igual empleó en el de caballería de Luya y Chillaos al capitán D. Antonio 
Rodríguez; para teniente coronel en ei de dragones de Azangafo al coronel 
graduado de milicias y comandante dé esquadron D. Sebastian'Benavente: 
para las compañías tercera y de granaderos én el de infantería de Caxamar- 
ca ai teniente D. Gregorio Bobadilla , y al capitan D, Miguel López Varé- 
la: para compañías en el de dragones de Mages á los tenientes D. Eusebio y 
D. Matias Pacheco: para igual empleo en el de caballería de Cañete ai te
niente D. Rafael Rodríguez: para el mismo en el de dragones de Atidahuay- 
las ai teniente D. Juan Beingoolea : para la compañía de granaderos dél 
propio regimiento al capitán D. Fabian López Pecero: para el empleo de 
ayudante en las compañías sueltas de caballería de Santa al teniente D. Ma
riano Mateus: para tenencias en las mismas compañías á los alféreces Don 
Joaquín Gasteaburu y D. Pablo García Rivas; para una subtenencia de lás 
mismas al soldado distinguido D. Angel González del Riego: para dos ayu^> 
dantías en el regimiento de caballería de Truxsilo á los tenientes D. Martín 
Josef Ostolaza y D. Josef Cíemente Merino; para otra en el de infantería de 
Caxámarca ai teniente D. Juan Francisco de Arana i para tres tenencias en 
el propio regimiento á los subtenientes D. Josef Isidro Bonifaz, D. Fernán* 
do Loredo y D. Pedro Ürteaga: para una subtenéncia en el mismo cuerpo 
ai cadete D. Narciso de Boniiaz y Castañeda : para dos subtenencias de ban
dera en el expresado regimiento ádos cadetes. D. Juan Josef García Perez y 
D. Manuel Pascual de la Rocha, y para una subtenencia en el de infantería 
de la Frontera y capital dé Tarma al sargento primero dé granaderos i Don 
Josef Lucen. ; . ‘; r



Enterado' el Rey del generoso modo de proceder que tuvo el general 
Bessieres, comandante de Armas de la plaza de Landau, con todos los pri
sioneros de guerra españoles que fueron destinados á dicha fortaleza, ha ve
nido en concederle la gracia de cruz; supernumeraria de la Real y distingui
da orden española de Cárlos m.

En atención á los distinguidos méritos y señalado patriotismo de D. An
tonio María Pinel y Cevallos, marques de Cevallos, conde del Asalto, ma
yordomo de semana,é introductor de embaxadores, le ha concedido el Rey 
la gracia de cruz supernumeraria de la Real y distinguida orden española de 
Cárlos iii.

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder á D. Marcelo de Ayensa, 
barón de Tormoj'e, caballero de la orden de Santiago, y maestrante de 
Granada, el permiso de poder llevar la Flor de Lis de Francia con que 
S. M. Cristianísima le ha condecorado por su constante adhesión á la au
gusta casa de los Borbones.

Enterado e! Rey nuestro Señor de las demostraciones piadosas de jubila 
hechas con motivo de so feliz regreso al trono por el clero del arciprestazgo 
de Villaviciosa, en Asturias, y del donativo entregado en la tesorería prin
cipal de aquella provincia, se ha servido S. M. admitirlo con aprecio, man
dando que en su Real nombre se den gracias al expresado clero, y se publi
que en la gaceta esta generosa demostración de religiosidad y patriotismo.
h- . •

El consulado de la Coruña ha dado parte al Rey de los adelantamientos 
que los alumnos cursantes en las escuelas dotadas á expensas del mismo con
sulado han acreditado en los exámenes públicos, que á presencia del mas lu
cido concurso sé celebraron en ios dias 31 de Julio, i.° y 2 de Agosto del 
año anterior. Se dio principio por un discurso, que leyó el primer maestro 
director D. Cayetano Villamil, alusivo á este objeto. Los discípulos fueron 
éxáminados en aritmética, álgebra,, geometría elemental,, trigonometría 
plana trigonometría esférica, cosmografía, hidráulica y óptica ; presentaron 
después varios dibuxos figurando edificios, vistas de países, y planos de 
puertos,.
• S. M. , que anhela con los mas vivos deseos la prosperidad de las cien
cias y de las artes en toda su monarquía,, ha mandado que se manifieste al 
consulado su aprobación y el aprecio que hace de su ze!o por el fomento de: 
un establecimiento tan útil, y que se anuncie en la gaceta para su satisfac
ción , y para que sirva de estímulo á las escuelas de enseñanza pública.

Estado militar de la Realarmada paradaño de 1815. Véndese ca el despa
cho de la imprenta Real.

Por providencia del Sr. Vicente Peralta, alcalde ordinario de Ja villa de Tor- 
rejon de Velaseo, se. manda llamar á quantos puedan tener derecho á tos bienes, 
que quedaron por fallecimiento de D. Antonio Venero de Valera, vecino que fue 
¿i ella, y a todos sus acreedores, para que dentro de 30 dias, siguientes á esta fe-
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cha, comparezcan á deducay las respectivas acciones en el ¡argado de dicho señor 
alcalde, por la escribanía única de su número; con apercibimiento de que pasado 
dicho término, se proveerá lo que corresponda sin otra citación ni emplazamiento,
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Alvaro Becerra Ximsncz, natural de la villa de Cáceres en Extremadura, te 
hallaba de cabo i.° del regimiento de Extremadura en Valencia del Cid quaado 
el feliz levantamiento de España en 1808. En la dicha ciudad se formó un regi
miento de las partidas que había en ella con el nombre de, segundo de voluntarios 
de Valencia., del que le hicieron sargento. Estuvo en ios ataques de Minglaniüs, 
Tndela y otros, y por último en Zaragoza quando se entregó, sin que se haya 
vuelto á saber de él; é importando saber su existencia, las personas que puedan 
dar alguna noticia de él se servirán comunicarla en esta corte i D. Rafael Ximenez 
de Velasco, calle de los Jardines , núm. 17, quatro segundo , y en la villa de Cá
ceres á >11 hermano D. Juan Becerra Ximener. *

El Hombre feliz independiente del mundo y de la fortuna , ó arte de vivir con
tento en qualesquíer trabajos de la vida: obra escrita «n portugués por el P. Teodo
ro de Ahneyda, de la congregación del Oratorio, y de la academia de las ciencia 
de Lisboa; traducida y exornada con un compendio histórico, un mapa geográficos 
otras notas, y estampas finas, por,el Dr. D. Benito Estaun de Riol, presbítero, 
tres tomos en 8.° mirquiUa. Se hallará en la librería de Calleja, calle de las Car-,, 
retís, frente á la imprenta Real, á 45 ra. en' pasta.

El Duelo de la Inquisición, ó pésame que un filósofo Táñelo de la América 
septentrional di á sus amados compatriotas los verdaderos españoles para la extin
ción de tan santo y-útilísimo tribunal. Contiene tres discursos: el i.° califica de 
justo el sentimiento de los dolientes: el a.4* responda á las^razones con que se lee 
quiere alucinar ; y el 3° les consuela con la esperanza de que resucitará. Esta obri
ta, escrita el año de 1813 en México, capital de Nueva-España, se hallará en las 
librerías de Sojo, calle de las Carretas; de Brun, frente á las gradas de S. Felipe el 
Real; de Villa, plazuela de Sta. Domingo, y de Novillo, calle de la Concepción 
Gerónima.

Derecho público escrito en francas por Mr. Domit, y traducido al castellano 
por el Dr. D. Juan Antonio Trespaiacios, prebendado de ja santa iglesia de Cór
doba. El mérito de este autor es tan conocido que no necesitamos recomendarlo: 
quatro tomos en 4.0 Se vende en las librerías de Brun, frente á las gradas de S. Fe
lipe el Real, y de Llera , plazuela del Angel, á 60 rs. en pasta.

El Antiguónos: sueño poético sobre un asombroso experimento hecho en Car
tagena de orden del gobierno en 1805 , por el Dr. D. Miguel Cabanellas, médico 
honorario de cámara, é inspector general de epidemias de los reynos de Valencia 
y Murcia, el qual permaneció desde el 7 de Junio hasta el 17 del mes siguiente 
encerrado en el hospital de apestados con dos hijos suyos y 48 personas más oy* 
ivo habían padecido la fiebre amarilla, durmiendo en las mismas camas, y habitan
do las mismas quadras en que hablan sufrido esta enfermedad 3087 personas, y 
muerto de ella 1 287, sin que ninguno de ellos hubiese experimentado la menor do
lencia, á beneficio de las fumigaciones ácido-minerales. Se hallará con otras varias 
obras del mismo autor, entre ellas las que tratan de estas fumigaciones, en la li
brería de Castillo, frente á las gradas de í>. Felipe el Real, á 2 rs. vn.

El Paraíso perdido de J. Milton : poema ingles, traducido al castellano por el 
Excrno. Sr. D. Benito Ramón de Hermida, y dado á luz por su hija la marquesa 
de Santa Coloma. Véndese en la librería de Ibarra, calle de la Gorguera.

EN LA IMPRENTA REAL.


